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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

Plaza Muñoz Gamero N°745 - 200306 secretariamunicipal@e-puntaarenas,cI Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS , 1 4 fEB. 2018
, 

NUM., 3qa I (SECCION "BR 
)._ VISTOS: 

./Antecedente N°600/2018, recaído'en Resolución Exenta N°1241, de 051 de febrero de 2018, de la 
Directora del Servicio de Salud Magallánes, que aprueba Cbnvenio celebrado entre el Servicio de 
Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta 

'Arenas; " 
./.Convenio -2018 IISAPU Dr. Juan Damianovic", de fecha 31 de enero de 2018, celebrado 'entre el 

Servicio
l 
de Salud Magallanes, Ilustre Municipali'dad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de 

, Educación, Salud y At~nción al Menor de Punta Arenas; , 
.¡'- Correo electrónico de, fecha 14 de febrero de 2018, de Alcaldía;, 
./ Correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2018, de ta Secretaria Municipal; 
./ ~as atribuciones que me confiere, el' artículo 63°, del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucionat'de Municipalidades; , 
./ 	DecretO Alcaldicio N°3515 (Sección "B") de 06 d~ diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio W1451 

(Sección "O") de 27 de dIciembre de 2016; " 

.. 
l. 	APRU~BASE EL CONVENIO - 2018 "SAPUDr. Juan Damianovic", d~ fecha 31 de enero de 2018, 

celebrado entre el .Servicio de Salud Magallanes, Ilustre Municipalidad de Puntá Arenas y la 
.. 'Corporación Municipal de Educaciqn, ~alud y Atención al Menofde Punta Arenas 

, . 	 , 

2~ DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden a $229.122.313.
(doscientos veintinueve millones ciento veintidós mil treciel)tos trece peso's), serán imputados al 

. subtitulo 24 (Reforzamiento ~unicipal- PRAPS), del correspondiente program . . 

l' 
AN~TESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHfvESE.

/ ' 

" 

• 
, I 

':""Servicio de Salud Magalranes -O.I.R.S. 

-Corporación, Municipal , -Ántecedentes 


, -Administración'y Finanzas -Archivo.
-Desarrollo Comunitario 
-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
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RESOLucioN EXENTA N° 1241 I 

MAT.: Aprueba Convenio entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y 
la Corporación Municipal de Punta Arenas, 
Programa SAPU, al"lo 201'8 
PUNTA ARENAS, 05 de febrero de 2018 

.. 
VISTOS: DFL N° 1 del 2005 que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del D.L N° 
2163/1979 Y las Leyes N° 18.933 YN" 18.469, Ley N° 19.93712004 de Autoridad Sanitaria, DFL 1-3.063 sobre 
traspaso MúniCipal. D.S. N° 14012004 Reglamento Orgánico de los Servicios de. Salud, Resoluciones N° 
1.6001,2008 Y N° 3012015 ambas de la Contraloría General de la República, Ley N° 19.378 sobre estatuto de 
Atención Primaria de Salud, Ley de Presupuesto N° 21.053, para el alio 2018 y las facultades de que me 
encuentro investido conforme a lo establecido en la designación de cargo cont~nida en Decreto N° 54 del 44 de 
marzo de 2015,' I 
CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el Ministerio ~e Salud en resolucion exenta N° 1207 de 
diciembre de 2016, referente a la aprobación y.ejecución del Programa de Servicio de Atención Primaria de 
Urgencia-SAPU para el ano 2018 Y resolución exenta N" 86 del 19 de enero de 2018 que aprueba los 
recursos, dicto lo siguiente: 

R E S.O L U e ION 

.1.- APRUEBASE el. siguiente Convenio firmado el 31 de enero de 2018, celebrado entre el Servicio de Salud 
Mag~lIaries. la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y'la Corporación Municipal de Punta Ar'ánas; para la 
redistribución y traspaso de recursos para la implementaciÓli y ejecución del Programa SApU-"Dr. Juan 
,Damlanovic", para el alio 2018; cuyo. texto es el siguiente:,' , 

PRIMERA:' Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.3~8, en su articulo 
56 establece que el aporte estatal mensual podré incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 
impartan con poSterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Muriicipalidad, slf financiamiento será 
incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49". Por su parile, el articulo SO del Decreto SupremoeÍl trémite; del Ministerio de 
Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efedos el Ministerio de'Salud dictará la 
correspondiente resolución". 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyo~ principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, Descentralización y 
Satisfacción de los Usuarios, de lasprioridades programéticas. emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención 
Primaria e incorporando a la Atención Primaria como érea ypilar relevante en el proceso de cambio aun nuevo model() de atención. el 
1Y11nlsterio de Salud, ha decidido impulsar et Programa de Servicio de Atención Primaria de Urgencia. . . " 
El refelido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1207 de fecha 16 'de noviembre de 2016, deL Ministerio, de Salud. 
Anexo ~I presente oonyenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que·la municipalidad se compromete, a desarrollar ' 
en virtl.ld del presente instrumento. . 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene ¡m asignar.a la Municipalidad recursos destinados a financiar todos o 
algunos de los siguientes componentes del Programa de Servicio de Atención Primaria de Urgencia: 

1)· Servicio. de Atención Primaria de Urgencia: Servicios de Atención de Urgencia: SAPU Dr, Juan Oamianovic 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el MiniSterio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en 
asignar al Municipio, desde la fecha de totaltramitaclón de la Resolución aprobatoria, la suma anulill y (¡nicade $ 229.122.313.., para 
alcanzar el propósito ycumplimientó de las estrategias señaladas en la clausura anterior. 

. 	 . 
La Municipalidad, por su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato a la Corporación y, en uso 
de sus facultades legales. velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerdo a los términos indicados en este Convenio y 
en el Programa del Mini~terioce Salud que la Corporación deba implementar. . 
A su vez, la Corporación se obliga a cumplir con la definición de coberturas señaladas en el presente Convenio y las acordadas en 
conjunto con el $etvicio cuando,corresponda, as! como, a cumplir las acciones señalad~ por éste, par¡:. estrategias especificas y 
deberé implementar yotorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas vélidamente inscritas.. . 

•
QUINTA: El Municipio se compromete autilizar los reCursos enlregados para financiar las siguientes aclivipades:• 

a) 	 Consultas médicas de urgencia: Entrega de consultas médicas de urgencia de baja complejidad, Éln horarios altemos a los de 
Ids ConsultQrios mad~, en 105 Servicios de Atención de Urgencia, 

http:virtl.ld


. ' 

b) 	 Procedimientos médicos Yde enfermerla: Aplicación de tratamientos y/o procedimientos terapéuticos médicos o quilÍlf9ico~ 
de urgencia requeridos, ya sea por,médico JI otro profesional y/ odespacho de recetas por una vez: .' ., ' 

e) 	 Traslados a establecimientos de mayor cOmplejidad: Derivación a su hogar o traslado en con~l~nes de estab~nzaCl6n a 
centros de mayor Complejidad aquellas; patologías que no puede resolver localmente.. !?envaClón de usuanos a sus 
consultorios de origen para continuar atenciol'les en casos de patoiogias. que lo requieran '. ' . . 

d) 	 Cumplimiento cabal de los horái'ios estipulados. para cada ~APU, conSIderando por tanto el término de las activid~ ~ 111S 
24:00 horas. En el transcurso de la jomada de atención, ésta se ot~rg~rá de acuerdo a la demanda! no por rendimiento 
médico. , . 


En el establecimiento "Dr. Juan Damianovic" se mantendrá él Servicio de Atención Pri~aria de urgen?a. (SA~~),el que debe~á 

funcionar bajo.normativa vigente de esta modalidad asistencial, para atender en forma gratUita aJosbenefiClanos asignados. El horano 

de atención corresponderá: ' . ' , , ' 


Lunes a viemes inclU$ive, desde ta hora de término de las acUvidades regulares deLestablecimiento, i~c1uida la extensióna) 

horaria, es decir desde las 17 horas hasta las 24.00 horas;, " 

Sábadps, domingos yfestivos desde las 1'0.00 horas hasta las 18.00 horas. .
b) 

Estos Sérvici¿ de Atención Primaria de Urgencia deberá tener .para cada Mno, una dotación de personal que a lo menos debe incluir: 

un médico general;ull'técnico paramédlco, un profesional de:enferme.rla:y un auxiliar de servicio., . 


SEXTA: 'EI Servicio evaluará el grado de cumplimiento del pr~gra~a: conforme a las metas definidas por la DiVisión de Atención 
, Primária ycada Servicio ~.Salud: '. ~ . ' .. '.. " 

El monitoreo de estas actiVidades es la constatación de la realizaCión de las actiVidades propuestas. La med!Clón de los componentes 
se efectúa a través de los registros habituales de prestaciones en los sistemas de,salud, a,través de regislros estadisticos mensuales 

REM. " , 

Las evaluaciones, como se indicó, se realizan mensualmente, pudiendo e.stablecerse las correspondientes tasas de actividades: 


a) ,Consultas médicas de urgencia re~lizadasJano 

b) Procedimientos médicos Yde enfermería/año , 

c) Traslados aestableciQlientos de mayor complejidad/año 


Por tratarse de un programa .permanente, que'debe 'funcionar lodos los dlas del año, debe contar con financiamiento constante e 
independiente del número,de pres~ones efectl,ladas, por lo que deben financiarse sólo por el hecho de, contar con este servicio. Por lo ' 
dicho no se somete a reliquidaci6n periódica, ni anual de recursos, como es el.caso de otros programas. Los indícadores definidos son: 

Nombre del Indicador 1: Tasa Atenciones médicas de urgencia en SAPU 
I'órmula de cálculo:, (Na. de consultas SAPU / N°. de poblacíón beneficiaria 

Medio de veriijcación: Población beneficiaria FONASA correspondiente. 


Nombre del Indicador 2: Procedimientos médicos efectuados en SAPU 
Fórmula de cálculo: (N<'. procedimientos médicos efectuados en SAPU/ Na. de consultas SAPU*100 
Medio de verificación: REM. ) , 

Nombre del Indiéador 3: Traslados acentros de mayor complePdad efectuados en SAPU 

Fórmula de cálcUlo: (N° traslados efectuados / Na ponstlltas médicas SAPU)*100 


Medio de verificación: REM. • ' 


SEPTIMA: Los recursos serán transferidos poi- los' Servicios de Salud respectiVos, en 12 cuotas' iguales,en fo~a mensual, y de ' 
manera retroacUva una vez esté totalmente tramitada la resolución que apruebe el conveni?· . , 

OCTAVA: El Serkio. re.querirá a la Corporación, los datos e informes relaUvos ala ejecución del pr09rama y sus componentes 
especlficos en la cláusula tercera de este' convenio, ·con los detalles y espepificaciones que estime del caso, puijiendo efectuar una 
constante supervisión, control y evaluación del mismo.'lgualmente, el Servicio deberá impartir pautas'técnicas para alcanzar en forma' 
,més eficiente yeficaz los ol>jetivos del con,venio. 	 " 


, 	 " 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la porrecta uU"zaci6n de los fondos traspasados a través de su departamento de 
Gestión Asistencial, solicitando las respectivas "Rendiciones de Gastos" .én forma mensual, de acuerdo, a Resolución 3012015 de la 
CGR. Se destaca lo,indicado e~ art 13,"En casos calificadosl podrán incluirSe en la. rendición de cuentas gastos ejecutados con 
8I)teriori~ad a la total tramitación, siempre que existan razones de continuidad ó buen servicio, las que deberán constar en el 
instrumento que dispone la entrega de los reCÍJrsos". \ . ", 

DECIMA: Finali?ado el periodo de vigencia d!31 presente convenio, el SerVicio descontará' de la transferenCia regular de atención 
primaria, el valor correspondiente a la parte p~ada yno ejecutada del Programa objeto de eslé instrumento, en su 9so. , 

DECIMAP~IMERA: El Servicio. de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello 
en el caso de que la CorpOración se exceda de los fondos destinaClos para la ejecución del mismo, \6Ila asumirá el mayor gast~ 

,resultante: ..' 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio íendrá vigencia desde el 1de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso. En el evento 
qu~ la Municip~~ad no hub~e utilizado y ~en~ido el lota! de 'recursos transferidos al término del convenio, estos saldos podrán ser 
utilizados en actiVidades propl~ para la continUidad del Programa, durante el primer ,trimestre del ano siguiente. es decir desde el 01 de 
·Enero al ~1 de ,Marzo del año siguiente, ~to previa solicitud fundada <lesde la Corporación hacia el Servicio dé Salud. '. 
En este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indic8da ~n el párrafo anterior, ella S$ formalizará con solo 
un¡i Resolución del, Director c;lel ServiciQ, la qu~ será enviada a'la Corporación dentro de los cinco díaS siguientes asu dictación. ' 



'. 

D~CIMA TERCERA: El presente· convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servício dé Salud, uno en la 
Munk:ipalidad, uno en IIr Corporación y el restante en la del·Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la Dívisión de 
Atención Primaria- ' . 

, . , 
2.- Los recursos destinados al presente de Convenio asciehden a $ 229.122.313.- Y serán imputados al 
Subtitulo 24 - (ReforzamientoMunicipal - PRAPS) del correspondiente programa. . 

REGISTRESE; COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 

RANZI PIROZZl 
:tiE1~GIO DE SALUD MAGALLANES 

\.~:~~~~ 
Deptó. de Finanzas de Atención Prill)éria -QIVAP, MINSAL 

l.. Municipalidad de Punta Arenas / . 

Corporación Municipal Puntá. Arenas (Area Salud, I 

CESFM1 Dr. Juan Damianovic 

DePto. Recursos Financieros . 

Sudir. De Gestión Asistencial(2) 

Oficina' de Partes. 
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, e o N V E N I O" 2018 
SERVICIO DE SALUD MAGALLANES -ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS Y I 

CORPORACiÓN MUNICIPAL DE EDUCACiÓN, SALUD YATENCiÓN AL MENOR DE PUNTA).RENAS 
3 1 ENE. Lúid "SAPU Dr. Juan DamLánovic . 

En Punta Afenas. a - ...... oo...... ............. ..... entre, el Servicio de. Salud Mag~lanes. Persona jurldica de derecho pÚblico, domiciliado 
en calle ulutaro Navarro 820, r~resentado por su Directora (s) Dra. Maria Cristina Diaz Muñoz. del mismo domicili¡" en adelante el 
"Servicio· por una parte. la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurldlca de derecho público domiciliada en Plaza Muñoz 
Gamero 745, represen~da por su Alcalde D. Claudio Radonlch Jiménez. en aoelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de 
Punta Arenas, persona jurídica de dérecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890. representada por su Secretaria General (3) 
doña Beatriz Schmidt Lopizích, de ese mismo c!omlcilio, en adelanté la "Corporación", por la otra, han acordado celebrar un convenio 
que. consta de las siguientes cláusulas: 

~ t 	 ... 

• PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Sal~d Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en su articulo 56. 
estableclfque el. aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, plan~s y programas que se .Impartan ' 
con posterioridad a la entrada en vigencia de esta-ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad. su financiamiento será incorporado 
a los aportes establecidos en el articulo 49". Por su parte. el artículo 60 del Decreto Supremo en, trámite, del Minl,sterio de Salud, reitera_ 
dicha ~ormá. agregando la forma de materializarla -al' señ¡liar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución". '. 	 ' 

SEGUNDk. En el' marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad. Participación, Descentralización y 
Satisfacción de los Usuarios, de. las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio, de Salud y de la modernizacioo de la Atención 

. Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso decambi~ a un nuevo modelo de atención. el 
Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de-SeI'Vicio de Atención Primaria de Urgencia. . 

, El referido Programa'ha sido aprobado por Resolución ExentaW 1207 de fecha 16 de noviembre de 2016, del Ministerio .de Salud. Anexo 
al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromet~ q desarrollar en virtud ' 
del presente instrumento. 

TERCERA: B Ministerio'de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar todos o 
aigunos de los siguientes componentes del Programª de Servicio de Atención Primaria de Urgencia: ' 

1)· Servicio de.Atencíón Primaria,de Urgencla:Servici~ de Atención dI! Urgencia: SAPU Dr. Juan Damianovic 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de' Salud, a través del Servicio de S~lud, conviene en 
asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria. la suma anuál y única de $229.122.313.", para 
alcanzar el propóSito ycumplimiento de las estrategias señaladas en la Clausura antérior. 

. , 

La Municipalidad, por su parte, se 'compromete a recibir los recursos indicados y trasp~artos de inmediato a la Corporación y, en uso de 
·sus facultades legaléS, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerdo a los términos indicados en este COl}venio y en el 
Programa del Ministerio de Salud que la Corporación deba implementar. ' 
A su' vez. la Corporación se obliga a cumplir con la definición de coberturas señaladas en el presente Convenio y,las aconfadas en 
conjunto con el Servicio cuando corresponda, así cOmo, acumplir las acciones señalada&.,por éste, para estrategias eSfJ6cíficas y deberá 
implementar yotorgar las 'prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas. 

QUINTA: B Municipio ~ comp{ornete 11 utilizar los recursos entregadOS para financiar las siguientes actividades: 

a) Consultas médicas de urgencia: Entrega de consultas médicas de urgencia de baja complejidad, en horarios alternos a los de 
los Consultorios madre, en los SelVicios de Atención de UrgenCia. 

b) Procedimientos médicos ype'enferrnerlá: APlicación de tratamientos y/o procedimientos terapéuticos médicos o quirórgicos_de 
urgencia requéridos, ya sea por médico uotro profesional yl o despacho de recetas por una vez. . 

e) 	 Traslados aestablecimientos de mayor {X)mplejidad: Derivación a su hogar o traslado en condiciones de estabilización acentros 
de- ma"r complejidad aquellas patologlas que no puedere~oIver localmente. Derivación de usuarios a sus consultorios de 
origen para continuar atenciones en casos de patologías que lo requieran 

d} Cumplimiento cabal de los.florarios estipulados para cada SAPU. considerando por tanto el término de las actividades a las 
, 24:00' horas. En el transcurso de la jornada de atención, ésta se otorgará de acuerdo a la demanda yno por rendimiento médico, 

En el establecimiento "Dr. Juan Damlanovic" se mantendrá el Servicio de Alenéión Primaiia de Urgencia (SAPU), el que deberá 
funcionar bajo normativa Vigente de,esta modalidad asistencial, para atender en fonña gratuita a los beneficiarios asignados. El horario de 
atención corresponderá: 

a) , Lune5' a viemes inClusive, desde la hora de término de las actividades regulares del establecimiento, incluida la extensión 
horaria. es decir desde las 17 horas hasta las '24.00 horas; 

b) Sábados, domingos y festivos desde las 10.00 horas hasta las 118.00 horas. . 
Estás ~rvicio de Atencion Primaria de Urgencia deberá tener para cada tumo, una dotación de personal que a lo menos debe incluir: un 
médico'general, un técnico paramédico. un prof~sional de enférmeria y un'auxiliar de servicio. . 

_. " 

l. 

- \ I 



~ 8 Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la División de Atención Primaria 
ycada Sérvició de Salud: . . . . 
Eí rnonitol'9O de estaS' ac6vidades es la constatación de la realización de las actividades Propuestas. La medición de lós componentes se 

• efectúa através d6l10s registro!! habituales de prestaciones en los !'iistemas de salud, a través de registros estadísticos mensuales REM. 
. Las evaluaciones, como se indicó, se realizan mensualmente, pudiendo establecerse las correspondientes tasas de actividades: 

• a) Consultas médicas de urgencia realizadas/año 
b) Procedimientos médicoS')' de enfefJ)1ería/año 

.' c) Traslados aestablecimientos de mayor complejidad/año • 
. Por tratarse de un programa permanente, que debe funcionar todos los. días del año, debe contar con financiamiento constante e 

independiente del número de prestaciones efectuadas, por lo que deben financiarse sólo po~ el hecho de .contar con este servicio. Por io~ 
dicho no se somete areliquidación periódica,.ni anual de recursos, como es el caso de otros programas. Los indicadoreS definidos son: 

. Nombre del Indicador 1 : Tasa Atenciones médicas de urgencia en SAPl.1 
. Fórmula de cálculo: (N°. de consultas SAPU / N°, de población beneficiaria 

Medio de ver:ificiilción: Población beneficiaria FONASA correspondiente. 
Nombre dellndicaáor 2: ProCedimientos médicos efectuados en SAPU 

-Fórmula de cálculo: (N°. prOCedimientos médicos efectuados en SAPU / N°. de consultas SAPU*100 
Medio de verificación: REM. 

Nombre del Indicador 3: Traslados acentros de mayor complejidad efectuados en SAPU 
_ Fórmula de cálculo: (N° traslados efectuados / N° consultas médicas SAPU)*100 
Medio de verificación: REM. 

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 12 cuotas iguales, en forma mensual, y de manera 
retroactiva una vez esté totalmente tramitada la resolución que apruebe el convenio. 

OCTAVA: 8 Servicio, requerirá a la Corporación, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus componentes 
específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estim~ del caso, .pudiendo efectuar una 
COtlstante supervisión, cOntrol y evaluación del mismo: Igualmente, el Servicio deberá..impartir pautas técnicas para'alcanzar en forma más 
eliciente yeficai10s objetivos del convenio. 

. NOVENA: 8 Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su departamento de 
Gestión Asistencial, solicitando las respOOtivas "Rendiciones de Gastos' en forma mensual,'de acuerdo a ResoluciQn 30/2015 de la CGR. 
Se destaca io indicado en art 13,'En casos calificados, podrán incluirse en la rendición de i::u~ntas gastos ejecutados con anterioridad a la 
total tramitación,siempre que existan razones de continuidad o buen servicio, las que deberán constar en el instrumento que dispone la 
entrega de los retursos', 

DECIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio. el Servicio descontará de la transferencia regular de atención primaria, 
el valor correspondiente ala parte pagada yno ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso. 

DECIMA PRIMERA: El. Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello,en 
el caso de que la Corporación se exceda de los fondos destinados para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. . 

f -' / 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso. En el 'evento 
que la Municipálldad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos al término del convenio, estos saldos podrán ser 
utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa, durante el primer trimestre del año siguiente, es decir desde:el 01 de 
Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio de Salud. 
En este acto las partes acuerdan que en el caso:de generarse la condición indicada en el párrafo anterior. ella se formalizará con-solo una 
Resolución del Director del Servicio, la que será enviada a la Corporación dentroge los cinco dlas siguientes asu diclación. 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares. quedando uno en poder del Servicio d!l Salud, uno en la 
Municipalidad,.uno en la Corporación y el restante,en la del Min!§lterio de Salud Subsecretaría de Redes AsistencialeS y la División de 
Atención Primaria. 

ción Municipal, ,consta de la resolución Inlema 


